
FORMULARIO DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS  
INSTITUCIONES VINCULADAS AL GAD

DATOS GENERALES 

Nombre de la entidad: FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD

GAD al que está vinculada: GOBIERNO AUTONOMO DESENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Período del cual rinde cuentas: 2021

FUNCION A LA QUE PERTENECE PONGA SI O NO

GADS SI

NIVEL DE GOBIERNO: PONGA SI O NO

Provincial, Cantonal, Parroquial SI

DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN

Provincia: PICHINCHA

Cantón: QUITO

Parroquia: CENTRO HISTORICO  

Cabecera Cantonal: QUITO

Dirección: GARCÍA MORENO SI-47 Y ROCAFUERTE

Correo electrónico institucional:

Página web: https://fundacionmuseosquito.gob.ec/

Teléfonos: 22953643

N.- RUC: 1792042704001

REPRESENTANTE LEGAL:

Nombre del representante legal: ADRIANA COLOMA SANTOS

Cargo del representante legal de la institución: DIRECTORA EJECUTIVA

Fecha de designación: 12 DE MAYO DE 2020

Correo electrónico: adriana.coloma@fmcquito.gob.ec

Teléfonos: 22953643

RESPONSABLE  DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS:

Nombre del responsable: DALIANA FIGUEREDO

Cargo: RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN 

Fecha de designación: 24 DE enero DE 2021

Correo electrónico: daliana.figueredo@fmcquito.gob.ec

Teléfonos: 2953643

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICION DE CUENTAS EN EL SISTEMA:

Nombre del responsable: SILVANA SARMIENTO 

Cargo: TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN

Fecha de designación:

Correo electrónico: silvana.sarmiento@fmcquito.gob.ec

Teléfonos: 2953643

EJECUCION PROGRAMÁTICA

DESCRIBA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO DE SU 
TERRITORIO ELIJA TIPO DE COMPETENCIAS EXCLUSIVAS / COMPETENCIAS CONCURRENTES 

DESCRIBA LAS 
COMPETENCIAS 
CONCURRENTES

IDENTIFIQUE LAS METAS DEL POA QUE CORRESPONDEN A CADA FUNCION

INDICADOR DE LA META POA 

RESULTADOS POR META RESULTADOS POR META

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE GESTION DESCRIPCIÓN DE RESULTADO POA POR META
DESCRIPCIÓN DE COMO APORTA EL RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO DEL PLAN DE 

DESARROLLO

META DEL PMDOT 2021 – 2033 AL QUE 
CONTRIBUYE UNIDAD DE MEDIDANo. DE META DESCRIPCION TOTALES PLANIFICADOS TOTALES CUMPLIDOS

OE6. ASEGURAR UNA VIDA PLENA Y JUSTA, CON IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES; Y CON ACCESO A SALUD, EDUCACIÓN, CULTURA Y 

SEGURIDAD
COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

PRESERVAR, MANTENER Y 
DIFUNDIR EL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO, 
CULTURAL Y NATURAL DEL 
CANTÓN Y CONSTRUIR LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS PARA 
ESTOS FINES

25
LOGRAR 600.000 NÚMERO DE ASISTENTES A LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES, EDUCATIVAS Y DE MEDIACIÓN COMUNITARIA, 
REALIZADAS POR LA FMC.

NÚMERO DE ASISTENTES A ESPACIOS CULTURALES 
DE LA FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD

600.000 772.575 128,76%

A CONTINUACIÓN, SE DESCRIBEN LOS RESULTADOS MÁS RELEVANTES 
DEL PROYECTO: EL MUSEO DE LA CIUDAD, EL MUSEO DEL CARMEN 
ALTO, EL CENTRO DE ARTE CONTEMPORÁNEO, EL YAKU MUSEO DEL 
AGUA Y EL MIC REALIZARON UNA PROGRAMACIÓN VARIADA Y 
DIRIGIDA A DIFERENTES GRUPOS ETARIOS, SE PERCIBEN CLARAMENTE 
PROCESOS DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS, JÓVENES, ADULTOS Y UNA 
IMPORTANTE PREOCUPACIÓN POR OFRECER PROGRAMACIÓN PARA 
ADULTOS MAYORES. EL PREMIO BRASIL Y EL PREMIO NUEVO 
MARIANO AGUILERA SON CONSTANTES Y PERMANENTES PROCESOS 
DE FOMENTO PARA LAS Y LOS ARTISTAS. ES IMPORTANTE 
MENCIONAR QUE ES A TRAVÉS DEL PREMIO ADQUISICIÓN DEL 
PREMIO MARIANO AGUILERA QUE EL ACERVO Y LA COLECCIÓN DE 
ARTE DE LA CIUDAD CRECE AÑO A AÑO. CONVERSATORIO MARIANO 
AGUILERA Y LOS NUEVOS MEDIOS COMO PARTE DEL PROGRAMA 
EDUCATIVO DE LA EXPOSICIÓN TRANSICIONES: ACERVO ARTÍSTICO 
MARIANO AGUILERA.

LA FUNDACIÓN MUSEOS DE LA CIUDAD AL SER UNA ENTIDAD DE DERECHO PRIVADO 
ADSCRITA AL MUNICIPIO DE QUITO, RECIBE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS PARA 
CUMPLIR CON SU FUNCIÓN DE PARTICIPAR EN LA EDUCACIÓN CIUDADANA Y CONTRIBUIR 
EN LA PROMOCIÓN, DESARROLLO Y GESTIÓN CULTURAL EN EL DMQ.
 LOS MUSEOS DE LA FMC HAN REALIZADO UN DENODADO ESFUERZO POR ADAPTARSE A 
LAS CONDICIONES EXCEPCIONALES DE LA EMERGENCIA SANITARIA Y DAR CONTINUIDAD A 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS Y CULTURALES QUE OFRECE A LA CIUDADANÍA, QUE IMPLICÓ 
CAMBIOS CUALITATIVOS DE LA PRODUCCIÓN, CIRCULACIÓN Y OFERTA DE SERVICIOS 
ARTÍSTICOS, CIENTÍFICOS Y CULTURALES DE LOS MUSEOS, ASÍ COMO A LA 
TRANSFORMACIÓN DE LAS NUEVAS FORMAS DE INTERACCIÓN QUE DEFINEN A LOS 
BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS.

INCREMENTAR EN UN 10% EL ACCESO 
ESPACIOS CULTURALES DEL SISTEMA 

METROPOLITANO DE TEATROS Y 
SISTEMA DE MUSEOS DE LA CIUDAD DE 

QUITO PARA PROMOVER EL 
RECONOCIMIENTO, LA VALORACIÓN Y 
EL DESARROLLO DE LAS IDENTIDADES 

DIVERSAS.

NÚMERO

PLAN DE DESARROLLO 

OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DEL OBJETIVO
QUE NO SE AVANZÓ Y POR 

QUÉ

Esta entidad no tiene establecida metas PMDOT específicas para 
el 2021; por lo que su aporte al avance de los objetivos 
estratégicos del PMDOT 2021-2033, será medido a partir del año 
2022. El aporte de esta entidad a la consecución de dichos 
objetivos, en el 2021 se refleja únicamente en el avance de las 
metas POA de proyectos relacionados al PMDOT registrados en 
la matriz de “EJECUCION PROGRAMÁTICA” de este formulario. No aplica No aplica

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

DESCRIBA LOS OBJETIVOS / OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO

DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE 
TRABAJO PORCENTAJE DE AVANCE DESCRIBA LOS RESULTADOS ALCANZADOS

Plan de Trabajo Alcalde Jorge Yunda. Obj: Crear las condiciones 
adecuadas para hacer de Quito, Distrito Metropolitano, una ciudad más 
humana, equitativa, solidaria, democrática, ordenada y promotora de 
emprendimientos, de trabajo y capital humano de calidad, preferente 
por los pobres y la sustentabilidad ambiental, con un modelo de vida, 
que nos provoque alegría vivirlo / AGENDA DE TURISMO, DEL ARTE Y LA 
CULTURA DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

Arte, Cultura y Patrimonio/Gestión Integral del Patrimonio Cultural 64,68% El porcentaje alcanzado en este objetivo se 
encuentra de acuerdo con los resultados 
ejecutados hasta septiembre del 2021; en 
función de que, en Sesión Extraordinaria No. 
148 llevada a cabo el 2 y 3 de junio de 2021, el 
Concejo Metropolitano de Quito mediante 
Resolución No. C 043-2021, resolvió remover 
del cargo de Alcalde del Distrito Metropolitano 
de Quito al Doctor Jorge Yunda por haber 
incurrido en la causal prevista en el Artículo 
333 literal g) del COOTAD.

Plan de Trabajo Alcalde Santiago Guarderas. Obj 2: Crear las 
condiciones a través de la implementación de políticas 

intersectoriales que permitan contar con un QUITO PARA 
COMPARTIR; y ser un distrito más equitativo, solidario, seguro, 

inteligente, democrático, ambientalmente sostenible, generador 
de empleo, promotor de emprendimientos, turismo y cultura, 
potenciando el conocimiento, capacidades y destrezas de la 

comunidad. / EJE SOCIAL

Arte, cultura y patrimonio/Atención a grupos vulnerables/Fauna urbana/Fortalecimiento de la 
gobernanza democrática/Gestión de riesgos/Gestión integral del patrimonio cultural/Practicas 

saludables/Promoción de derechos/Protección de derechos/Quito sin miedo/Salud al 
día/Subsistema educativo municipal

97,76 Educación, Recreación y Deporte.
• El 92.53% del total de estudiantes en las 
nueve instituciones educativas municipales 
fueron promovidos directamente al año escolar 
2021-2022.
• 2.995 estudiantes accedieron a diferentes 
ofertas educativas extraordinarias.
• 13 escenarios intervenidos en 7 ligas barriales 
y en 6 canchas de ecua vóley.
Arte y cultura.
• 319 eventos artísticos culturales puestos en 
escena en el espacio público físico y/o virtual. 
Los eventos fueron en relación a: días de 
celebración internacional, carnaval, colada 
morada, fiestas de fin Quito y fin de año, entre 
otros.
• 1.118.364 asistentes a las actividades 
culturales, educativas y de mediación 
comunitaria, realizadas por la Fundación 
Museos de la Ciudad y Fundación Nacional 
Teatro Sucre.
• 1.039.663 beneficiarios virtuales y 
presenciales en el Parque Cumandá.

Inclusión Social.
• 1.637 personas atendidas a través de los 
servicios de la Casa de la Inclusión.
• 1.326 niñas, niños y adolescentes en situación 
de trabajo infantil recibieron atención socio-
educativa.
• 5.878 personas con experiencia de vida en 
calle y habitantes de calle recibieron atención 
emergente.
• 110 adultos mayores (en promedio mensual) 
en situación de mendicidad indigencia, 
abandono, pobreza y extrema pobreza 
recibieron: cuidado diario, atención 
fisioterapéutica, psicológica individual y grupal, 
terapia de ocupación y sensorial, entre otros.
• 7.502 personas atendidas en servicios 
interdisciplinarios por vivencias de violencia 
recibieron servicios del centro de apoyo 
integral tres manuelas, atención a través de la 
línea 1800 a tu lado, atención en la casa de la 
adolescente y en la casa de la mujer, entre 
otras gestiones realizadas.
• 300 ayudas económicas entregadas, a 
estudiantes de establecimientos municipales en 
situación de vulnerabilidad y/o riesgo.
• 36 becas de pregrado financiadas para 
estudiantes de grupos de atención prioritaria 
y/o riesgo.
• 136.169 atenciones en los Centros de Equidad 
y Justicia y las Juntas Metropolitanas de 
Protección de Derechos.
• 100% de cumplimiento a los procesos de 
observancia de política pública de los derechos 
colectivos de comunas y comunidades, y de 
inmunización a grupos de atención prioritaria.

Salud
Atenciones ambulatorias.
• 730.865 atenciones ambulatorias realizadas 
en las 3 Unidades Municipales de Salud.
Estrategia de contingencia COVID 19.
• 123 brigadas (móviles y fijas con los 
siguientes resultados: 135.383 atenciones.
• 11.837 seguimiento de casos positivos y 
rastreo de contactos.
• 26.323 contactos rastreados de pacientes 
covid-19 positivo.
• 40.689 pruebas para determinación de covid-
19.

Nutrición.

• 13.965 atenciones de domiciliarias de 
tamizaje y de identificación de factores de 
riesgo de mal nutrición en menores de 5 años.
• 14.224 niños y niñas, adolescentes, adultos y 
adultos mayores y mujeres embarazadas, 
captados e intervenidos nutricionalmente.
Seguridad alimentaria.

• 38.511personas pertenecientes a la 
comunidad educativa municipal, mercados, 
comerciantes autónomos, fueron sensibilizados 
en alimentación saludable, nutrición, inocuidad 
alimentaria y bioseguridad.

Prevención de adicciones. 
• 22.305 beneficiarios, en 223 intervenciones, 
con la participación de 61 instituciones entre 
públicas y privadas participantes.
• 20.479 personas participaron en procesos 
preventivos y sensibilización.

Salud mental, sexual y reproductiva.
• 2.188 personas se beneficien de las acciones 
del plan integral de promoción de la salud, en 
los componentes de salud mental, salud sexual 
y salud reproductiva.
• 5379 adolescentes y capacitados mediante 
talleres y eventos sobre sexualidad, 
comunicación asertiva, autoestima y violencia 
de los cuales 60 fueron certificados como 
voceros juveniles en temáticas sobre salud 
sexual, reproductiva para la prevención del 
embarazo adolescente.

Bienestar Animal.
• 20.025 esterilizaciones de animales de 
compañía.
• 44.195 sensibilizados sobre 
corresponsabilidad en el bienestar de la Fauna 
Urbana.

Seguridad y Gobernabilidad
Control y disuasión.
• 2.225 operativos de control ejecutados en el 
espacio público, a través de la cooperación 
interinstitucional, lo que permitió la 
prevención, disuasión, vigilancia y control en 
los espacios públicos en horarios 24/7.

Gestión de riesgos.
• Construcción de 4 muros de estabilización en 
los barrios: Colmena Alta, Celaur Forestal y 
Santa Teresita del Valle.
• Relocalizar 382 familias asentadas en zonas 
de alto riesgo no mitigable dentro de los 
proyectos habitacionales gestionados por el 
MDMQ.
Operativos y atención a emergencias.
• 1.380 operativos de control de normas de 
bioseguridad y sitios generadores de 
inseguridad.
• 6.196 intervenciones en el Centro Histórico 
para la recuperación del espacio público y 
buena convivencia social.
• 57.234 emergencias, de las cuales: 14.234 
emergencias telefónicas y 43.393 emergencias 
atendidas en campo. 
• 668 visitas y patrullajes en sitios de riesgo de 
desastres en los diferentes barrios de la ciudad.
Eventos y capacitación.
• 52 eventos de “Sensibilización para mitigar 
contagios de COVID 19” con la participación de 
18.653 personas.
• 193 eventos sobre “Reducción de riesgos y 
desastres” con una participación de 935 niños y 
142.527 personas.
• 3 campañas ejecutadas sobre prevención de 
desastres naturales, emergencias y de 
vinculación con la ciudadanía.
• 2.518 personas capacitadas en temas afines a 
la gestión de riesgos, primeros auxilios básicos, 
manejo de extintores y técnicas de evacuación.

Voluntariado Quito acción.
• 600 jóvenes voluntarios en las Colonias 
Vacacionales, quienes impartieron talleres de 
origami, danza, baile, dibujo, canto, etc. 
• 900 representantes juveniles con capacidades 
fortalecidas, en 60 talleres de liderazgo juvenil, 
salud mental, salud sexual y reproductiva, 
emprendimientos, diseño de proyectos sociales 
y mecanismo de presupuestos participativos. 
• 70 espacios públicos recuperados, con la 
participación de 700 ciudadanos, niños/as, 
adolescentes, dirigentes barriales y artistas.
COLONIAS VACACIONALES.
• 11.746 niños y niñas beneficiados, los cuales 
además participaron en actividades lúdicas y 
recreativas.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
PARA LA IGUALDAD SI /NO 

DESCRIBA LA POLÍTICA 
IMPLEMENTADA

DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS 
OBTENIDOS

EXPLIQUE COMO APORTA EL RESULTADO AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
AGENDAS DE IGUALDAD

Políticas públicas interculturales SI

Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP)
 Capítulo 4. Del Subsistema de Selección de Personal
 Art. 63.- Del subsistema de selección de personal.- Es el conjunto de normas, políticas, métodos y procedimientos, tendientes a evaluar competitivamente la idoneidad de las y los aspirantes que reúnan los requerimientos establecidos para el puesto a ser ocupado, garantizando la equidad de género, la interculturalidad y la inclusión de las personas con discapacidad y grupos de atención prioritaria.
 
 DECRETO PRESIDENCIAL NRO. 60 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009:
 Artículo 3.- Adóptese una política laboral de acciones afirmativas para sectores sociales históricamente discriminados, con el fin de generar oportunidades de trabajo sin discriminación racial a todos los ciudadanos. En todas las instancias del Estado se procurará el acceso laboral de afroecuatorianos e indígenas y monutubios en un porcentaje no menor a la proporción de su población. conforme lo establece la Constitución de la República del Ecuador.
 
 PMDOT 2021-2033: 
 Se implementó las políticas públicas para la igualdad en las siguientes secciones: 
 2.2.2 Políticas Transversales en el PMDOT 2021-2033
 2.2.2.1 Enfoque de Derechos: 
 - Incluir los enfoques de derechos, género, intergeneracionalidad, interculturalidad, e inclusión, así como, las temáticas de discapacidad y movilidad humana; en todo proceso de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del PMDOT. Así como también, en la gestión de todas las dependencias del Municipio y empresas municipales; con la finalidad de que todas las acciones realizadas se centren en las personas que habitan en el DMQ como sujetos de derechos.
 2.3 Objetivo Estratégico 1: Por un Quito con todos y todas. Ejercer una Gobernabilidad y Gobernanza de proximidad, responsable, transparente y ágil.
 2.3.1 Política Específica del Objetivo Estratégico 1
 - Fomentar la planificación inclusiva que convoque a los diferentes actores del DMQ hacia la construcción de un territorio intercultural, equitativo e inteligente.
 2.8. Objetivo Estratégico 6: Por un Quito de bienestar y derechos. Asegurar una vida plena y justa, con igualdad de oportunidades; con acceso a salud, educación, cultura y seguridad.
 2.8.1 Políticas Específicas del Objetivo Específico 6:
 Sección Educación: - Mejoramiento continuo de la calidad de la oferta educativa municipal en los diferentes niveles y modalidades con un modelo educativo innovador, incorporando la educación intercultural y etnoeducación.
 
 RESOLUCIÓN No. AQ 006-2021, de 30 de septiembre de 2021 - Expedición de las Normas Éticas de Conducta en la Gestión Municipal
 Artículo 5. - Principios Consitucionales. - La Constitución de la República del Ecuador consagra principios que fundamentan el correcto ejercicio de la administración pública, y en este sentido rigen el proceder de los servidores municipales: 
 [...] 5. Equidad de Género, que permite brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, condiciones y forma de trato, sin dejar de lado sus particularidades y garantizando el acceso a los derechos que tienen como ciudadanos.
 7.- Igualdad, entendido como el trato idéntico brindado por la municipalidad hacia todas las personas sin que medie ningún tipo de reparo por la etnia, sexo, clase social u otra circunstancia plausible de diferencia. [...]
 Artículo 23.- No discriminación.- Las entidades municipales no discriminarán en sus cargos o en la prestación de los servicios a ningún ecuatoriano o extranjero por razones de etnia, género, estado civil, nacionalidad, edad, filiación política, religión, discapacidad, situación social, orientación sexual y otros criterios similares de conformidad con la Constitución y la ley.

La Fundación Museos de la Ciudad desde sus 
cinco espacios que administra , gestionaron 
actividades vinculadas con la Política de pública 
interculturales , señaladas a continuación: • 
Yaku, Parque Museo del Agua gestiono la 
Ceremonia en el marco del Kulla Raymi con 
Mama Gloria; Conversatorio sobre las luchas 
sociales por el agua, con la participación: 
Verónica Grefa, Presidenta de la comunidad 
kichwa de Toyuca ; Recorridos por el huerto de 
la media agua donde se topan saberes 
ancestrales sobre cultivos, alimentos y riego; 
Talleres participativos en la comunidad de Cruz 
Loma con el fin de recopilar historias y 
memorias de la comunidad y su relación con el 
páramo. 
 • A través del Museo de la Ciudad se generó el 
Proyecto Territorios que Sanan, donde se 
vinculó a las hierbateras de la Plataforma 1 de 
Mayo como también con mujeres de los 
mercados y parroquias rurales; Vinculación con 
la Escuela Intercultural Amawta Rikchary para 
desarrollo de actividades de apoyo para la 
malla curricular. 
 • El Centro de Arte Contemporáneo 
implemento de la Sala Comunitaria del CAC, 
espacio en el cual, durante el año 2021 el 
Colectivo Nueva Coccinelle tuvo la oportunidad 
de usar como su oficina y como espacio de 
mediación abierto al público general. En el 
marco de esta colaboración también se 
organizaron visitas guiadas y actividades 
educativas entorno al trabajo que el Colectivo 
realiza en pos de las diversidades 
sexogenéricas.
 • El CAC abrió sus puertas a los grupos de 
atención prioritaria por medio del préstamo de 
sus espacios para actividades diversas. A través 
de estas actividades se fomentó el diálogo 
intercultural y se visibilizó a grupos sociales 
periféricos.
 • El calendario expositivo del CAC para el 2021 
incluyó muestras que reflejaron la diversidad, la 
interculturalidad y el equilibrio territorial en la 
oferta cultural. Las cuales fueron "Habitares (In)
visibles", "Hidropoéticas" y "BUAM21" 
relacionadas con esta política de igualdad. 
 El MIC gestiono la participación de 
emprendimientos de diferentes nacionalidades 
en Feria realizada en fin de año en el marco del 
Festival de la Buena Vecindad en alianza con 
Fundación Codespa quienes motivan el 
emprendimiento sustentable en diferentes 
provincias del país

Los resultados presentandos contribuyen en el cumplimiento de 
las siguientes secciones para la Igualdad de Nacionalidades y 
Pueblos:
 
 Eje 5. Derechos Económicos
 OBJETIVO: Promover la igualdad, la inclusión y no 
discriminación de las nacionalidades indígenas y pueblos 
afroecuatoriano y montubio, en el marco de la vigencia plena de 
sus derechos colectivos, políticos, económicos, sociales, 
territoriales y culturales, como fundamento de la construcción 
del Estado plurinacional.
 Eje 2- Derechos colectivos
 Política: Promover el respeto y reconocimiento de las 
nacionalidades y pueblos, su formas de convivencia, 
autogobierno, organización social y de justicia, para garantizar 
el ejercicio de los derechos colectivos, la paz y la gobernabilidad 
entre las diversas culturas del país. 
 Eje: Educación
 Objetivo: Garantizar el acceso a los distintos niveles de 
educación, establecer estímulos e incentivos para estudiantes 
de pueblos y nacionalidades desde la educación inicial hasta la 
superior, a través de becas, créditos educativos, estipendios, e 
intercambios estudiantiles.
 Eje: Educación
 Objetivo: Fomentar las actividades artísticas y culturales para 
preservar e impulsar la tradición de pueblos y nacionalidades en 
establecimientos educativos.

Políticas públicas generacionales SI

Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas 
Pùblicas:
 Art. 14.- Enfoques de 
igualdad.- En el ejercicio 
de la planificación y la 
política pública se 
establecerán espacios de 
coordinación, con el fin 
de incorporar los 
enfoques de género, 
étnico-culturales, 
generacionales, de 
discapacidad y movilidad. 
Asimismo, en la 
definición de las acciones 
públicas se incorporarán 
dichos enfoques para 
conseguir la reducción de 
brechas socio-
económicas y la garantía 
de derechos.
 Las propuestas de 
política formuladas por 
los Consejos Nacionales 
de la Igualdad se 
recogerán en agendas de 
coordinación 
intersectorial, que serán 
discutidas y 
consensuadas en los 
Consejos Sectoriales de 
Política para su inclusión 
en la política sectorial y 
posterior ejecución por 
parte de los ministerios 
de Estado y demás 
organismos ejecutores.
 
 La Ordenanza 
Metropolitana 0494 del 
18 de febrero 2014 - 
Ordenanza Sustitutiva 
referente a la 
organización y 
articulación de las 
acciones de Salud de 
Competencia del MDMQ:
 Artículo 1. - Fines y 
objetivo.- La finalidad de 
esta ordenanza es 
contribuir, mediante 
acciones de promoción, 
prevención, prestación 
de servicios de salud y 
vilancia, al desarrollo de 
un territorio saludable 
enel DMQ, como garantía 
para el ejercicio del 
derecho a la salud de sus 
habitantes. 
 La presente ordenanza 
tiene como objeto 
nomra, organizar y 
articular las acciones que 
en lámbito de salud 
realice el MDMQ, en 
concordancia con lo 
determinado por la 
Constitución, leyes y 
demás nomas 
relacionadas vigentes. 
 Artículo 7. - De la 
promoción y protección 
de la salud.- El MDMQ 
desarrollará políticas, 
programas y proyectos 
de salud en el DIstrito 
referentes a la 
promoción y protección 
de la salud, orientados a 
grarantizar el derecho a 
vivir en condiciones y 
ambientes saludables, el 
derecho a la ciudad, a un 
desarrollo y 
envejecimiento activo y 
saludable en los 
diferentes momentos del 
ciclo vital de sus 
habitantes. 
 
 PMDOT 2021-2033: 
 Se implementó las 
políticas públicas para la 
igualdad en las siguientes 
secciones: 
 2.2.2 Políticas 
Transversales en el 
PMDOT 2021-2033
 2.2.2.1 Enfoque de 
Derechos: 
 - Incluir los enfoques de 
derechos, género, 
intergeneracionalidad, 
interculturalidad, e 
inclusión, así como, las 
temáticas de 
discapacidad y movilidad 
humana; en todo proceso 
de planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación 
del PMDOT. Así como 
también, en la gestión de 
todas las dependencias 
del Municipio y empresas 
municipales; con la 
finalidad de que todas las 
acciones realizadas se 
centren en las personas 
que habitan en el DMQ 
como sujetos de 
derechos.

Talleres artísticos y el taller vacacional a lo 
largo de todo el año para niños, niñas 
jóvenes y adultos relacionados a las 
temáticas del Museo. 
 • Recorridos por huerto de la Media Agua 
con las adultas mayores del barrio de 
Toctiuco y con el colectivo de Mujeres de la 
Ruta de Humbolth, Grupo de Madres de la 
Fundación Sol Primavera. 
 • Conversatorio sobre el acceso al agua en 
la niñes con Koenraad Vancraeynest, 
Coordinador Programa WASH de UNICEF. 
Julio Moreno, Presidente de Pacto Global 
de las Naciones Unidas Red Ecuador. 
 • Proyecto Memorias del Ayer: trabajo con 
personas mayores con enfoque de género, 
que tiene como objetivo dialogar en torno 
a la memoria de la ciudad. 
 • Apoyo al proyecto CTQ de Fe y Alegría 
que trabaja desde la educación no formal 
con niños del eje Cumandá San Roque que 
atraviesan situaciones de vulneración. 
  
 • El Centro de arte Contemporáneo, 
acogió eventos culturales enfocados a 
grupos de atención prioritaria como 
jornadas de sensibilización, encuentros 
para el diálogo recorridos especiales por 
las muestras 
 
 • Proyecto 365 años de patrimonio 
Carmelita: este proyecto se activa a lo 
largo del año con diferentes actividades 
junto a la sede CEAM zona Centro Manuela 
Sáenz, sean realizado recorridos por el 
museo y las exposiciones temporales, 
talleres de aproximación artística, además 
de apoyar en las iniciativas de sus tres 
sedes Centro, Tumbaco y Chillos como en 
su vacacional y la participación en la radio 
60 y piquito. Fomentando un espacio para 
compartir, apreciar y valorar el patrimonio 
tangible e intangible que custodia el museo 
junto a la comunidad de Adultos mayores, 
en un ambiente respetuoso donde nos 
escuchamos y valoramos todos nuestros 
conocimientos y saberes, a través del 
diálogo y las memorias compartidas.
 
 • Proyecto Carmen para Todos: 
Compartimos con nuestros públicos los 
contenidos del museo y las expresiones de 
la memoria del espacio, mediantes los 
recorridos mediados, recorridos junto a los 
personajes del museo, recorridos 
temáticos y especializados y la ejecución 
de talleres. 
 
 • Proyecto Arte de Verano: El Museo del 
Carmen Alto con los niños/as de 7 a 11 
años, del Mercado Central y el mercado de 
San Francisco creo talleres de 
aproximación al arte plástico y una 
alternativa de entretenimiento que ponga 
en realce la valoración del patrimonio 
material e inmaterial de Quito. 
 
 • Rincón de los niños: Promovió la 
participación activa de niños, niñas y 
adolescentes a través de actividades 
lúdicas y recreativas. Desde este espacio se 
generó propuestas pensadas como un 
espacio que permite el desarrollo creativo, 
cognitivo y sensitivo de niños, niñas y 
adolescentes enfocadas al arte y las 
diferentes expresiones artísticas, 
impulsando la lectura, la creatividad e 
imaginación. Ruta entre museos: Permitió 
una conexión entre el Museo del Carmen 
Alto y distintos museos, en donde se 
comparte mediante un recorrido mediado 
los contenidos de las exposiciones. En este 
años se realizó rutas entre: La Casa Museo 
María Agusta Urrutia, Museo San Francisco 
y Casa Museo del Mendrugo-Puebla 
México.

Los resultados presentados contribuyen para la Igualdad 
Intergeneracional: 
 
 Propuesta de Política: Promover espacios públicos adecuados, 
incluyentes y de calidad para las personas adultas mayores.
 
 Propuesta de Política: Reducir la malnutrición y promover las 
prácticas de vida saludable en las personas adultas mayores. 
 
 Propuesta de política: Combatir la desnutrición y la 
malnutrición, y promover prácticas de
 vida saludable en niñas y niños.
 
 Propuesta de Política: Prevenir el embarazo adolescente, los 
factores de riesgo y las infecciones de transmisión sexual (en 
particular el VIH) mediante la promoción de los derechos 
sexuales y los derechos reproductivos.
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Políticas públicas de discapacidades SI

Constitución de la 
República del Ecuador
 Art. 330.- Se garantizará 
la inserción y 
accesibilidad en igualdad 
de condiciones al trabajo 
remunerado de las 
personas con 
discapacidad. El Estado y 
los empleadores 
implementarán servicios 
sociales y de ayuda 
especial para facilitar su 
actividad. Se prohíbe 
disminuir la 
remuneración del 
trabajador con 
discapacidad por 
cualquier circunstancia 
relativa a su condición.
 
 Ley Orgánica del Servicio 
Público (LOSEP) 
 Capítulo 4. Del 
Subsistema de Selección 
de Personal
 Art. 63.- Del subsistema 
de selección de personal.
- Es el conjunto de 
normas, políticas, 
métodos y 
procedimientos, 
tendientes a evaluar 
competitivamente la 
idoneidad de las y los 
aspirantes que reúnan los 
requerimientos 
establecidos para el 
puesto a ser ocupado, 
garantizando la equidad 
de género, la 
interculturalidad y la 
inclusión de las personas 
con discapacidad y 
grupos de atención 
prioritaria.
 
 En el PMDOT 2021 - 
2033, se implementó las 
políticas públicas para la 
igualdad en las siguientes 
secciones: 
 2.2.2 Políticas 
Transversales en el 
PMDOT 2021-2033
 2.2.2.1 Enfoque de 
Derechos: 
 - Incluir los enfoques de 
derechos, género, 
intergeneracionalidad, 
interculturalidad, e 
inclusión, así como, las 
temáticas de 
discapacidad y movilidad 
humana; en todo proceso 
de planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación 
del PMDOT. Así como 
también, en la gestión de 
todas las dependencias 
del Municipio y empresas 
municipales; con la 
finalidad de que todas las 
acciones realizadas se 
centren en las personas 
que habitan en el DMQ 
como sujetos de 
derechos.
 - Reconocer e incluir en 
la gestión municipal a los 
grupos y personas que 
han sido históricamente 
discriminadas debido a su 
pertenencia étnica, 
orientación sexual, 
estética, identidad de 
género, creencia 
religiosa, ubicación 
geográfica, nacionalidad, 
discapacidad, situación 
socioeconómica; 
realizando los ajustes 
necesarios a la oferta 
municipal para garantizar 
el acceso a los bienes y 
servicios reconociendo 
las particularidades y 
especificidades de los 
distintos grupos sociales 
o personas.
 2.8. Objetivo Estratégico 
6: Por un Quito de 
bienestar y derechos. 
Asegurar una vida plena y 
justa, con igualdad de 
oportunidades; con 
acceso a salud, 
educación, cultura y 
seguridad.
 2.8.1 Políticas Específicas 
del Objetivo Específico 6:
 Sección Educación - 
Fortalecimiento de la 
atención psicopedagógica 
y tutorías hacia el 
mejoramiento continuo 
de los aprendizajes de los 
estudiantes con 
necesidades educativas 
especiales asociadas o no 
a la discapacidad y 
superdotación.
 
 RESOLUCIÓN Nro. SM-
2021-125 del 30 de junio 
de 2021, la Secretaría de 
Movilidad emite el 
instructivo para la 
implementacion del Plan 
de Restricción Vehicular 
"Hoy no circula":
 Art. 12.- Excepciones . - 
En los horarios que se 
restringe la circulación 
dentro del área urbana 
del Distrito 
Metropolitano de Quito 
del artículo 15,
 se exceptúan del plan 
“Hoy no Circula”, los 
vehículos automotores 
enlistados en el art. IV.
2.72 del Código 
Municipal, y los 
siguientes vehículos y 
personas: [...] Personas 
con Discapacidad / 
adultos mayores y/o 
Personas con 
Enfermedades 
Catastróficas y/o Raras.
 
 RESOLUCIÓN No. AQ 
019-2021, de 27 de 
octubre de 2021 se 
expidió el Reglamento 
para la implementación 
del Restricción y 
Regularización de 
Circulación Vehicular 
"Pico y Placa"
 Artículo 1.- Refórmese el 
artículo 10 de la 
Resolución No. AQ 019-
2021, de 27 de octubre 
de 2021, por el siguiente 
texto:
 Artículo 10.- 
Excepciones.- Se 
exceptúan del Plan de 
Restricción Vehicular 
“PICO Y PLACA” los 
vehículos automotores 
establecidos en el 
artículo 214C de la Ley 
Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y en el 
artículo 2618 del Código 
Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito 
vigente; y, son los 
siguientes: 
 [...] c) De transporte de 
personas con 
discapacidades;
 d) Conducidos por 
personas de la tercera 
edad;
 
 RESOLUCIÓN No. AQ 
006-2021, de 30 de 
septiembre de 2021 - 
Expedición de las Normas 
Éticas de Conducta en la 
Gestión Municipal
 Artículo 5. - Principios 
Consitucionales. - La 
Constitución de la 
República del Ecuador 
consagra principios que 
fundamentan el correcto 
ejercicio de la 
administración pública, y 
en este sentido rigen el 
proceder de los 
servidores municipales: 
 [...] 5. Equidad de 
Género, que permite 
brindar a las mujeres y a 
los hombres las mismas 
oportunidades, 
condiciones y forma de 
trato, sin dejar de lado 
sus particularidades y 
garantizando el acceso a 
los derechos que tienen 
como ciudadanos.
 7.- Igualdad, entendido 
como el trato idéntico 
brindado por la 
municipalidad hacia 
todas las personas sin 
que medie ningún tipo de 
reparo por la etnia, sexo, 
clase social u otra 
circunstancia plausible de 
diferencia. [...]
 Artículo 23.- No 
discriminación.- Las 
entidades municipales no 
discriminarán en sus 
cargos o en la prestación 
de los servicios a ningún 
ecuatoriano o extranjero 
por razones de etnia, 
género, estado civil, 
nacionalidad, edad, 
filiación política, religión, 
discapacidad, situación 
social, orientación sexual 
y otros criterios similares 
de conformidad con la 
Constitución y la ley.

• Desde Yaku, se generarón las siguientes 
acciones: Conversatorio al agua de 
personas con discapacidad con Liliana 
Estrella, Fundadora y Directora Ejecutiva 
de la Fundación Soldown Ecuador; 
Capacitaciones al personal sobre atención 
al público a personas con discapacidad 
visual; Adecuación de la página web de 
Yaku Parque Museo del Agua fuera más 
accesible a personas con discapacidad 
visual y auditiva; Se realizó un video 
introductorio de Yaku Parque Museo del 
Agua con lenguaje de señas. Dentro del 
equipo de trabajadores de Yaku, se cuenta 
con dos persona con discapacidad. 
  
 • Los espacios cuentas con accesibilidad 
para personas con discapacapacidades, el 
entorno se ha adecuado para su movilidad 
(rampas de acceso, ascensores). 
 
 • Durante el 2021 dentro del CAC, a través 
de la Jefatura de Mediación Comunitaria se 
realizaron diferentes actividades en las que 
participaron grupos de personas con 
discapacidad, se realizaron recorridos por 
las muestras y talleres especiales en los 
que se habitó el espacio y se sensibilizó 
sobre como las personas con 
discapacidades entienden y experimentan 
los espacios culturales. También se realizó 
una capacitación al todo el personal del 
CAC con respecto de este tema. 
  
 • Huerto Jardín Carmelita con Fundación 
EINA: Culminamos un proyecto de tres 
años junto a jóvenes con discapacidad 
intelectual, la tercera fase nos propusimos 
extender el proyecto a los hogar de los 
jóvenes, considerando de gran importancia 
compartir conocimientos básicos de cómo 
generar pequeños huertos urbanos en casa 
sin espacio de tierra, como una estrategia 
para trabajar la autonomía, 
responsabilidad del cuidado de otro ser y la 
naturaleza, el autoabastecimiento, la 
importancia de la alimentación saludable 
en nuestras familias. Como resultado final 
de esta fase creamos con los jóvenes un 
manual en stop motion ilustrado por ellos, 
de cómo hacer un semillero y el ciclo de 
vida de la planta, como complemento al 
manual ilustrado que tiene cada uno en 
casa.
 
 
 • Museando ando con el Centro Social 
Toctiuco: Este proyecto invita a museos y 
centros culturales a cuestionar sus 
prácticas y discursos sobre la accesibilidad 
y la inclusión, trabajando con algunas 
comunidades que no han formado parte de 
los públicos tradicionales de las 
instituciones culturales. Esta edición lo 
activamos con los jóvenes y adultos con 
discapacidad intelectual del Centro Social 
de Toctiuco para descubrir los museos y 
centros culturales del DMQ a través del 
acercamiento a las herramientas artísticas. 
Y a su vez proponer a los museos y centros 
culturales del DMQ a reflexionar sobre sus 
prácticas y discursos sobre la accesibilidad 
y la inclusión, en conjunto con 
comunidades que no han formado parte de 
los públicos tradicionales de las 
instituciones culturales. 
 
 • Carmen creativo: Es un espacio que 
favorece y promueve la participación de 
personas con discapacidad, a través de 
actividades lúdico artísticas que sean un 
estimulante multisensorial y potenciador 
de situaciones favorables para la 
comunicación e integración social. Dentro 
de este espacio se desarrolló el 
“Encuentros: prácticas creativas y 
discapacidades”, un encuentro para 
explorar la producción y expresiones 
artísticas actuales de jóvenes con 
discapacidades hayan cursado o no 
estudios formales en artes y co-diseñar con 
ellos un encuentro o residencia para el 
2022

Los resultados presentados contribuye en los siguientes puntos 
para la Discapacidad:
 
 Eje: Trabajo y empleo
 Objetivo:
 1. Fomentar la inclusión laboral de las Personas con 
Discapacidad.
 Estrategias:
 Impulsar la inclusión laboral de Personas con Discapacidad y 
sustitutos en el sector público y privado.
 
 Eje: Educación y Formación para la vida 
 Objetivo: 
 
 Eje: Accesibilidad, Movilidad y Vivienda
 Objetivo:2. Fomentar el transporte público inclusivo para 
Personas con Discapacidad
 y movilidad reducida 
 
 EJE: Sensibilización y Toma de Conciencia.
 Objetivo: Sensibilizar a la ciudadanía sobre los derechos y 
potencialidades de las Personas con Discapacidad.
 APORTE: La institucionalización de políticas favorables para las 
personas con discapacidad.

Políticas públicas de género SI

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pùblicas:
 Art. 14.- Enfoques de igualdad.- En el ejercicio de la planificación y la política pública se establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género, étnico-culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición de las acciones públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas socio-económicas y la garantía de derechos.
 Las propuestas de política formuladas por los Consejos Nacionales de la Igualdad se recogerán en agendas de coordinación intersectorial, que serán discutidas y consensuadas en los Consejos Sectoriales de Política para su inclusión en la política sectorial y posterior ejecución por parte de los ministerios de Estado y demás organismos ejecutores.
 
 Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP): 
 Capítulo 4. Del Subsistema de Selección de Personal
 Art. 63.- Del subsistema de selección de personal.- Es el conjunto de normas, políticas, métodos y procedimientos, tendientes a evaluar competitivamente la idoneidad de las y los aspirantes que reúnan los requerimientos establecidos para el puesto a ser ocupado, garantizando la equidad de género, la interculturalidad y la inclusión de las personas con discapacidad y grupos de atención prioritaria.
 
 PMDOT 2021-2033: 
 2.2.2 Políticas Transversales en el PMDOT 2021-2033
 2.2.2.1 Enfoque de Derechos: 
 - Incluir los enfoques de derechos, género, intergeneracionalidad, interculturalidad, e inclusión, así como, las temáticas de discapacidad y movilidad humana; en todo proceso de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del PMDOT. Así como también, en la gestión de todas las dependencias del Municipio y empresas municipales; con la finalidad de que todas las acciones realizadas se centren en las personas que habitan en el DMQ como sujetos de derechos.
 
 RESOLUCIÓN No. AQ 006-2021, del 30 de septiembre de 2021 - Expedición de las Normas Éticas de Conducta en la Gestión Municipal
 Artículo 5. - Principios Consitucionales. - La Constitución de la República del Ecuador consagra principios que fundamentan el correcto ejercicio de la administración pública, y en este sentido rigen el proceder de los servidores municipales: 
 [...] 5. Equidad de Género, que permite brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, condiciones y forma de trato, sin dejar de lado sus particularidades y garantizando el acceso a los derechos que tienen como ciudadanos.
 7.- Igualdad, entendido como el trato idéntico brindado por la municipalidad hacia todas las personas sin que medie ningún tipo de reparo por la etnia, sexo, clase social u otra circunstancia plausible de diferencia. [...]
 Artículo 23.- No discriminación.- Las entidades municipales no discriminarán en sus cargos o en la prestación de los servicios a ningún ecuatoriano o extranjero por razones de etnia, género, estado civil, nacionalidad, edad, filiación política, religión, discapacidad, situación social, orientación sexual y otros criterios similares de conformidad con la Constitución y la ley.
 
 Estrategia "Bájale al acoso":
 Continuidad de funcionamiento de la Estratégia "Bájale al acoso", con el objetivo de prevenir, detectar y denunciar los actos de violencia de género en unidades de transporte público del DMQ, paradas, estaciones y en la comunidad.

• Préstamo de espacio para los talleres de 
género: Hablar de Género Libera" a los 
jóvenes de la Fundación Sol Primavera. 
 • Préstamo de espacio para recorridos 
Turísticos de la Hermana Delta sobre la 
historia de Quito. 
 • Préstamo de espacio para talleres de 
planificación entre Proyecto Wasi y 
Mujeres Emprendedoras de la Ruta de 
Humboltd. Los proyectos educativos y 
comunitarios del Museo de la Ciudad 
trabajan con el enfoque de género ya que 
se reflexiona sobre la situación de las 
mujeres en la sociedad desde las diferentes 
actividades socioculturales. 
 
 • Una de las líneas de trabajo más 
importantes para el CAC es la de género, 
esto ha llevado a posicionar al CAC como 
un espacio inclusivo y seguro para las 
diversidades sexo genéricas. Además 
oferto una agenda cultural en la que se 
incluyen reflexiones sobre los roles de 
género, las políticas de género, la violencia 
de género y las diversidad sexual, entre 
otros.
 • La oferta expositiva que implementamos 
durante el 2021 incluyó muestras como 
"Raiz", “Alternativas Presentes", "Habitares 
(In) visibles" relacionadas con esta política 
de igualdad. 
 
 • Una mirada fotografica del MCA 
resignificacion y participación femenina: 
Generamos un encuentro para el diálogo, 
la participación y la re significación del 
MCA, para la construcción de nuevos 
imaginarios y apropiación de este espacio, 
esto se realizó en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer. Con el objetivo de conocer las 
percepciones sobre el tema de género y 
cómo se lo podría abordar desde una 
propuesta visual a través de un encuentro 
exclusivo para mujeres que puedan 
fotografiar el museo y compartir sus 
imágenes en sus redes sociales con la 
intención de ampliar el alcance de nuestro 
Instagram.
 • I Encuentro Internacional de mujeres y 
niñas en las ciencias 11F - 8M junto a 
REMCI y OEI
 • Exposición temporal "Mujeres 
Protagonistas en la Ciencia"

Los resultados presentados contribuye en los siguientes puntos 
para la Igualdad de Género: 
 
 
 Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa con un Estado 
cercano al servicio de la ciudadanía.
 Política 7.4 Institucionalizar una administración pública 
democrática, participativa, incluyente, intercultural y orientada 
hacia la ciudadanía, basada en un servicio meritocrático
 profesionalizado que se desempeñe en condiciones dignas.
 
 Eje 1: Autonomía y cultura de paz
 1.1 Una vida libre de violencia
 Política 1.- Prevenir y erradicar toda forma de discriminación y 
violencia de género contra mujeres y personas LGBTI, 
optimizando la respuesta del Estado en la prevención, atención, 
sanción y restitución del derecho a una vida sin violencia.

Políticas públicas de movilidad humana SI LEY ORGÁNICA DE MOVILIDAD HUMANA: 
 Sección I: Definición, Derechos y Obligaciones: 
 Art. 48.- Derecho a la integración de niñas, niños y adolescentes.  Las niñas, niños y adolescentes extranjeros o hijos de personas extranjeras que residan en el Ecuador tendrán derecho a que las instituciones públicas y privadas del Estado, dentro del ámbito de sus competencias y capacidades, aseguren un adecuado conocimiento de la cultura, tradiciones e historia del Ecuador a fin de garantizar la integración a la sociedad ecuatoriana y entendimiento recíproco.
 
 PMDOT 2021-2033: 
 2.2.2 Políticas Transversales en el PMDOT 2021-2033
 2.2.2.1 Enfoque de Derechos: 
 - Incluir los enfoques de derechos, género, intergeneracionalidad, interculturalidad, e inclusión, así como, las temáticas de discapacidad y movilidad humana; en todo proceso de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del PMDOT. Así como también, en la gestión de todas las dependencias del Municipio y empresas municipales; con la finalidad de que todas las acciones realizadas se centren en las personas que habitan en el DMQ como sujetos de derechos.
 
 RESOLUCIÓN No. AQ 006-2021 - Expedición de las Normas Éticas de Conducta en la Gestión Municipal
 Artículo 5. - Principios Consitucionales. - La Constitución de la República del Ecuador consagra principios que fundamentan el correcto ejercicio de la administración pública, y en este sentido rigen el proceder de los servidores municipales: 
 [...] 5. Equidad de Género, que permite brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, condiciones y forma de trato, sin dejar de lado sus particularidades y garantizando el acceso a los derechos que tienen como ciudadanos.
 7.- Igualdad, entendido como el trato idéntico brindado por la municipalidad hacia todas las personas sin que medie ningún tipo de reparo por la etnia, sexo, clase social u otra circunstancia plausible de diferencia. [...]
 Artículo 23.- No discriminación.- Las entidades municipales no discriminarán en sus cargos o en la prestación de los servicios a ningún ecuatoriano o extranjero por razones de etnia, género, estado civil, nacionalidad, edad, filiación política, religión, discapacidad, situación social, orientación sexual y otros criterios similares de conformidad con la Constitución y la ley.

• Conversatorio sobre el acceso al agua 
con personas en situación de movilidad 
junto con ACNUR. 
 • Proyección y cine foro de la Película 
Ecuatoriana la Clara y Oscura a personas en 
situación de calle en su mayoría personas 
en situación de movilidad. Apoyo a 
procesos de trabajo con personas 
migrantes a través de diversas 
organizaciones, a través de talleres, uso del 
huerto urbano y uso de espacios.
 • El CAC acogió eventos enfocados a 
informar y concientizar sobre las personas 
vulnerables en situaciones de movilidad 
humana. Bazar navideño "Peregrinar la 
navidad": Espacio de comercio solidario 
con motivo de navidad, con invitación 
directa a grupos en situación de 
vulnerabilidad entre los cuales participaron 
personas en situación de movilidad 
humana.
 • Exposición "De caminos y peregrinos": 
Exhibición por motivo de navidad que 
transversalizó la movilidad humana en el 
montaje del Belén Carmelita del Museo del 
Carmen Alto. Permitiendo así durante el 
periodo de exhibición el diálogo en torno a 
varios temas relacionados a la migración. 
 • Proyecto Fotosíntesis Urbana junto a 
mujeres vulnerable en alianza con 
Secretaría de Inclusión y su proyecto Casa 
Arupo
 • Proyecto Fotosíntesis Urbana junto a 
grupo de migrantes en alianza con OIM

Los resultados presentandos contribuyen en el cumplimiento 
para la Igualdad de Movilidad Humana 2017 - 2021:
 
 Sección 3.2.2 Personas extranjeras en Ecuador
 Polìtica:  Propender a una inmigración segura, ordenada y 
regular.
 Política: Orientar sobre el acceso a la salud, educación, libertad 
de asociación y participación.
  - Acción: Propender a la inclusión de niños, niñas y 
adolescentes inmigrantes al sistema educativo ecuatoriano.
 Sección: 3.2.3 Personas extranjeras en protección internacional
 Política: Promover otros tipos de soluciones duraderas, como la 
integración local de las personas refugiadas y/o apátridas 
reconocidas por el Estado ecuatoriano.
 
 Sección: 3.2.4 Personas víctimas de la trata de personas y el 
tráfico ilícito de migrantes
 Política: Gestionar la protección integral y reparación de 
derechos a las personas víctimas de trata de personas.
 
 POLÍTICAS TRANSVERSALES EN MOVILIDAD HUMANA
 Política: Desarrollar mecanismos de coordinación para 
transversalizar el enfoque de movilidad humana en las políticas, 
planes, programas, proyectos y servicios en los gobiernos 
autónomos descentralizados.
 
 APORTE: La atención en las unidades educativas municipales, 
mediante las oferta educativa presencial y virtual,y la atención 
de servicios generales y especializados que se ofertan a las 
personas de diversos lugares de procedencia, sin ninguna 
discriminación.

MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA:

Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana activados en el período del cual rinden cuentas:

ESPACIOS - MECANISMOS DE  PARTICIPACIÓN CIUDADANA
MECANISMOS IMPLEMENTADOS.

PONGA SI O NO
CUANTAS VECES CONVOCO 
LA ENTIDAD A:

QUÉ ACTORES PARTICIPARON: (sectores, 
entidades, organizaciones, otros) DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO:

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Instancia de Participación NO 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Audiencia pública NO 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Cabildo popular NO 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Consejo de planificación local NO 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Silla vacía NO 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Consejos Consultivos NO 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Otros NO 0 NO APLICA NO APLICA NO APLICA

Se refiere a La articulación del GAD con la Asamblea ciudadana en la gestión de lo público:

MECANISMOS - ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN Existe una Asamblea ciudadana de su territorio? Solo si contestó SI 

El GAD planificó la gestión  del territorio con la 
participación de la Asamblea ciudadana SI / 

NO
¿En que fases de la planificación participaron las Asambleas 

Ciudadanas y cómo?

¿Qué actores o grupos ciudadanos están representados 
en las ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL?

Puede seleccionar varios QUÉ OTROS ACTORES PARTICIPARON:

DESCRIBA LOS LOGROS Y DIFICULTADES EN LA 
ARTICULACIÓN CON LA ASAMBLEA, EN EL PRESENTE 

PERIÓDO:

ASAMBLEA CIUDADANA LOCAL (definición extraida de la LOPC, art. 65) NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA  NO APLICA 

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

Se refiere a los mecanismos de control social que ha generado la ciudadanía en el período del cual rinden cuentas, respecto de la gestión institucional:

Mecanismos de  control social generados por la comunidad PONGA SI O NO NUMERO DE MECANISMOS
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO 
EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Veedurías ciudadanas NO 0 NO APLICA

Observatorios ciudadanos NO 0 NO APLICA

Defensorías comunitarias NO 0 NO APLICA

Comités de usuarios de servicios NO 0 NO APLICA

Otros NO 0 NO APLICA

Se coordina con las instancias de participación existentes en el 
territorio NO 0 NO APLICA

 RENDICION DE CUENTAS

PROCESO PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PONGA SI O  NO DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE ESTE MOMENTO
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN OBSERVACIONES

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea 
ciudadana.

1. La Ciudadanía / Asamblea Local Ciudadana presentó la Matriz de Consulta Ciudadana sobre los que 
desea ser informada. Si

Lista DESPLEGABLE PARA SELECCIONAR 
VARIAS: 
la Asamblea Ciudadana, Ciudadanos del 
Consejo de Planificación y/o Ciudadanos de la 
Instancia de Participación o los ciudadanos 
desde la convocatoria directa del GAD

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/FMC-2022-0102-M%20acuse%
20recibo%20Directora%20_%20consultas%20ciudadanas.
pdf

2. La instancia de participación del territorio / GAD creó el equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y 
autoridades/técnicos del GAD) que se encargará de organizar y facilitar el proceso. Si

Mediante reunión se conformo el equipo técnico mixto , 
integrado por la ciudadanía y funcionarios de la FMC.

https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/4-3-22%
20ACTA%20COMISION%20TECNICA%20RENDICION%20DE%
20CUENTAS_firmado-signed.pdf

3. El equipo técnico mixto y paritario (ciudadanos y autoridades/técnicos del GAD) conformó dos 
sucomisiones para la implementación del proceso: una liderada por el GAD y una liderada por la ciudadanía 

/ Asamblea Ciudadana. Si Mediante reunión se conformo las dos subcomisiones.

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/Comision%20tecnica%20fmc%202021.

pdf 

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del informe de la 
institución. 

1. La Comisión conformada por el Equipo técnico Mixto liderada por el GAD realizó  la evaluación de la 
gestión institucional.

Si

Mediante reunión se realizó la evaluación de la 
gestión institucional con la participación de 
ciudadanos y funcionarios de la Fundación 
Museos de la Ciudad

https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Acta%
20evaluacio%CC%81n_RC.pdf

2. La comisión liderada por el GAD  redactó el informe para la ciudadanía, en el cual respondió las 
demandas de la ciudadanía y mostró avances para disminuir brechas de desigualdad y otras dirigidas a 

grupos de atención prioritaria.
SI

La comisión liderada por la la Fundación 
Museos de la Ciudad redacto el Informe 
narrativo, donde se indica la gestión 2021.

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/FMC%20INFORME%20NARRATIVO%
20RENDICI%C3%93N%20DE%20CUENTAS.pdf

2. La comisión liderada por el GAD llenó el Formulario de Informe de Rendición de Cuentas establecido por 
el CPCCS. SI

La comisión liderada por la Fundación 
Museos de la Ciudad ingreso la 
información solicitada en el formulario.

3. Tanto el informe de rendición de cuentas para el CPCCS  (formulario), como el informe de rendición de 
cuentas para la ciudadanía fueron aprobados por la autoridad del GAD. 

SI

El formulario de rendición de cuentas como el informe 
narrativo fueron aprobados por la Máxima autoridad de la 
Fundación Museos de la Ciudad

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/Aprobado%20el%20informe%
20narrativo%20FMC%202021.pdf

4. El GAD envió el informe de rendición de cuentas institucional a la Instancia de Participación y a la 
Asamblea Ciudadana. SI

lista de días de anticipación: 
OPCIONES
1 día
2 días

3 días …. Hasta 8 días.

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2022/RC/Difusion%20del%20informe%20de%
20rendicion%20de%20cuentas.pdf

FASE 3: 
Evaluación ciudadana del informe institucional.

1. El GAD difundió el Informe de Rendición de Cuentas a través de qué medios.

listado de opciones de medios: 
Pag. Web, radio, prensa, tv, redes sociales, 
carteleras, impresos, otro

https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/DIFUSIO%
CC%81N%20DEL%20INFORME%20DE%20RENDICIO%CC%
81N%20DE%20CUENTAS_.pdf

2. El GAD invitó a la deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas a los 
actores sociales del Mapeo de Actores que entregó la Asamblea Ciudadana. SI SI 

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2022/RC/base%20de%20datos%20rendicion%

20de%20cuentas%202.pdf 

3. La deliberación pública y evaluación ciudadana del informe institucional se realizó de forma presencial SI 

El proceso de deliberación pública se lo llevó a cabo de 
manera presencial en las instalaciones del Museo Interactivo 
de Ciencias el 22 de abrill, proceso en el que participo la 
ciudadanía activamente.

https://www.facebook.
com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834

4. La Asamblea Ciudadana / ciudadanía contó con un tiempo de exposición en la Agenda de la deliberación 
pública y evaluación ciudadana del Informe de rendición de cuentas del GAD? SI 

lista desplegado:
0 -30 minutos
31 MINUTOS 1 HORA
1 hora - 2 horas
MÁS DE 2 HORAS

https://www.facebook.
com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834

5. Una vez que  la Asamblea Ciudadana / Ciudadanía presentó sus opiniones, la máxima autoridad del GAD 
expuso su informe de rendición de cuentas SI 

Durante el proceso de deliberación pública la 
ciudadanía tuvo un tiempo para que intervenga 
con sus sugerencias, opiniones sobre la gestión 
presentada por la FMC. De este proceso no se 
obtuvo sugerencias ni la participación de la 
ciudadanía

https://www.facebook.
com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834

6. En la delieración pública de rendición de cuentas,  la máxima autoridad del GAD  respondió las 
demandas ciudadanas ? SI 

En el proceso de deliberación pública de rendición de 
cuentas, la ciudadanía tuvo un tiempo para que intervenga. 
Mediante la intervención de la Máxima autoridad se solicitó 
a la ciudadanía sugerencias, pero no se obtuvo ninguna

https://www.facebook.
com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834

7. En la deliberación pública de rendición de cuentas se realizaron mesas de trabajo o comisiones para que 
los ciudadanos y ciudadanas debatan  y elaboren las recomendaciones para mejorar la gestión del GAD 

8. La Comisión liderada por la ciudadanía - recogió las sugerencias ciudadanas de cada mesa que se 
presentaron en Plenaria?

9. Los representantes ciudadanos /  Asamblea ciudadana firmaron el acta en la que se recogió las 
sugerencias ciudadanas que se presentaron en la Plenaria.

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, 
retroalimentación y seguimiento.

1. El GAD  elaboró un Plan de trabajo para incorporar las sugerencias ciudadanas en su gestión.

2. El GAD entregó el Plan de trabajo a la Asamblea Ciudadana, al Consejo de Planificación y a la Instancia de 
Participación para  su monitoreo.

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

FECHA/S EN LAS QUE SE REALIZÓ LA DELIBERACIÓN/ES PÚBLICA/S Y 
EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS No. DE  PARTICIPANTES

GÉNERO (Masculino, 
Femenino, GLBTI)

PUEBLOS Y NACIONALIDADES (Montubios, 
mestizos, cholo, indígena y afro)

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

22 de abril de 2022 60 0 2

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

ENLISTE LAS DEMANDAS PLANTEADAS POR LA ASAMBLEA CIUDADANA 
/ CIUDADANÍA SE TRANSFORMO EN COMPROMISO EN LA DELIBERACION PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS SI / NO MEDIO DE VERIFICACION

Inserción de la Academia en la gestión de museos, con lo que se 
amplía el alcance de las actividades programadas por la FMC, 
buscar la probabilidad de emitir certificados de participación de 
cursos o programas que lleva la Fundación SI 

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.
ec/lotaip/2021/RC/Reuni%
C3%B3n%20Rendici%C3%
B3n%20de%20Cuentas%
20taller%20comunidad-
signed-signed-signed-
signed.pdf

-Difusión oportuna de la programación cultural de la 
Fundación, contar con la participación de colectivos o 
vecinos del espacio cultural para realizar una comunicación 
previa, haciendo uso de medios más tradicionales, como 
megáfonos, pregoneros, etc.; se invita a revisar las políticas 
comunicacionales de la Fundación Teatro Sucre SI 

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.
ec/lotaip/2021/RC/Reuni%
C3%B3n%20Rendici%C3%
B3n%20de%20Cuentas%
20taller%20comunidad-
signed-signed-signed-
signed.pdf

Abarcar público de distintas edades, primaria, secundaria, 
jóvenes de 16 a 26 años, con el fin de planificar y llegar a 
mayor ciudadanos, con actividades por cada espacio 
cultural SI 

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.
ec/lotaip/2021/RC/Reuni%
C3%B3n%20Rendici%C3%
B3n%20de%20Cuentas%
20taller%20comunidad-
signed-signed-signed-
signed.pdf

Participación mensual de la ciudadanía, reuniones con 
cierta periodicidad con el fin de evaluar acciones 
emprendidas y emitir recomendaciones de parte de la 
ciudadanía SI 

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.
ec/lotaip/2021/RC/Reuni%
C3%B3n%20Rendici%C3%
B3n%20de%20Cuentas%
20taller%20comunidad-
signed-signed-signed-
signed.pdf

Interacción entre la Fundación con los espacios 
comunitarios, creación de convocatorias participativas, 
laboratorios creativos, para la vinculación de los artistas a 
los programas que lleve a cabo la institución SI 

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.
ec/lotaip/2021/RC/Reuni%
C3%B3n%20Rendici%C3%
B3n%20de%20Cuentas%
20taller%20comunidad-
signed-signed-signed-
signed.pdf

Apoyo a la comunidad y sus necesidades socio 
económicas con el emprendimiento de ferias. SI 

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.
ec/lotaip/2021/RC/Reuni%
C3%B3n%20Rendici%C3%
B3n%20de%20Cuentas%
20taller%20comunidad-
signed-signed-signed-
signed.pdf

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO ANTERIOR IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA SUGERENCIA CIUDADANA
PORCENTAJE DE AVANCE 
DE LA IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO 
EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Inserción de la Academia en la gestión de museos, con lo que se 
amplía el alcance de las actividades programadas por la FMC, 
buscar la probabilidad de emitir certificados de participación de 
cursos o programas que lleva la Fundación

La Academia ha sido vinculada a la FMC mediante convenios de cooperación que incluyen la articulación 
para prácticas de estudiantes, con especial énfasis para el apoyo en proyectos de trabajo colaborativo con 
comunidades;  apoyos para levantar procesos investigativos conjuntos; descuentos en la oferta académica 

para colaboradores; programación conjunta como parte de la oferta educativa de los museos; apoyo en 
exposiciones temporales; entre otros 100%

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/CUMPLIMIENTO%
20DEL%20PLAN%20DE%
20SUGERENCIAS%20CIUDADANAS%

202021.pdf 

-Difusión oportuna de la programación cultural de la 
Fundación, contar con la participación de colectivos o 
vecinos del espacio cultural para realizar una comunicación 
previa, haciendo uso de medios más tradicionales, como 
megáfonos, pregoneros, etc.; se invita a revisar las políticas 
comunicacionales de la Fundación Teatro Sucre

Mediación Comunitaria trabaja de manera colaborativa con más de 60 organizaciones con quienes 
coordina y ejecuta diversas agendas. La información que se genera como insumos para la difusión de las 

mismas, es procesada por el equipo de comunicación de la FMC, en los tiempos y plazos previstos por ellos, 
de acuerdo a sus protocolos y reglamentos internos. Además, cada actividad cuenta con la aprobación de 

SECOM del MDMQ previa difusión. 
Se ha trabajado en mejorar los procedimientos para reducir los tiempos y fortalecer los flujos de trabajo de 

manera eficiente. Esto debe ir de la mano con la corresponsabilidad de las comunidades con quienes se 
coordina la difusión de las actividades de las agendas de los museos. 

El MIC ha convocado a vecinas y vecinos a sus eventos y actividades educativas con perifoneo, flyer 
repartidos en las tiendas cercanas, además de redes sociales. 

Yaku ha realizado convocatorias boca a boca entre vecinxs y organizaciones aliadas para varias actividades 
realizadas por el museo y la FMC. 

100%

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/CUMPLIMIENTO%
20DEL%20PLAN%20DE%
20SUGERENCIAS%20CIUDADANAS%

202021.pdf 

Participación mensual de la ciudadanía, reuniones con 
cierta periodicidad con el fin de evaluar acciones 
emprendidas y emitir recomendaciones de parte de la 
ciudadanía

Mediación comunitaria realiza seguimientos semanales y mensuales a más de 40 
proyectos colaborativos que se ejecutan de manera anual con diversas organizaciones, 
grupos de vecinas y vecinos, gestores culturales de base comunitaria y comunidades 
diversas. Los procesos horizontales y de co diseño que promueve el área contemplan la 
participación activa de las y los ciudadanxs implicados, asegurando que su evaluación 
constante y criterios hagan parte de las decisiones que se toman sobre el trabajo que se 
realiza de manera conjunta. 100%

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/CUMPLIMIENTO%
20DEL%20PLAN%20DE%
20SUGERENCIAS%20CIUDADANAS%

202021.pdf 

Interacción entre la Fundación con los espacios 
comunitarios, creación de convocatorias participativas, 
laboratorios creativos, para la vinculación de los artistas a 
los programas que lleve a cabo la institución

A través de Mediación Comunitaria, la FMC trabaja con una red de más de 60 actores 
institucionales públicos y privados, comunitarios, grupos de mujeres, NNA, adultos 
mayores, personas en condición de movilidad humana, personas en situación de calle, 
personas de la diversidad sexogenérica, de la diversidad funcional, grupos de vecinas y 
vecinos de los barrios aledaños, entre otros. Con ellos, ejecuta diversos proyectos que 
buscan fortalecer los vínculos entre los museos y los actores sociales, así como la 
implicancia en sus demandas y luchas. 100%

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/CUMPLIMIENTO%
20DEL%20PLAN%20DE%
20SUGERENCIAS%20CIUDADANAS%

202021.pdf 

Apoyo a la comunidad y sus necesidades socio 
económicas con el emprendimiento de ferias.

Mediación comunitaria, durante el 2021, co-diseño, apoyó y ejecutó 5 ferias de emprendimientos 
comunitarios que benefician directamente a la población con quienes colaboramos: Feria del día 
de integración LGBTI - CAC. Feria acogida “Juntando trincheras” de la comunidad LGBTI en el CAC. 

Dos ferias de emprendimientos de vecinas y vecinos en los eventos comunitarios del MIC. Una 
feria con productos conventuales y con personas en situación de movilidad humana en el MCA. 

En Yaku, el proyecto Ñukanchik promovió la activación del Kiosko mirador con cinco 
emprendimientos comunitarios de organizaciones con quienes colabora el museo con más de  xx 
días en los cuales se logró reactivar las economías de las y los vecinxs participantes, después de la 

crisis derivada de la pandemia.

La feria de emprendimientos ‘Agua/cero’ ejecuta desde Yaku, fue un espacio de encuentro en el 
que emprendedores y consumidores establecen un diálogo y compartieron saberes sobre el 

cuidado del ambiente. Varios de los emprendimientos participantes ofertaron a quienes 
asistieron, una variedad de productos y servicios, los cuales están encaminados a promover un 

estilo de vida más sostenible.
Desde el MIC las actividades realizadas con la comunidad siempre buscamos sumar a los 

emprendimientos locales vecinos, así en las funciones de circo se abrió el espacio para venta de 
golosinas, en las ”Veladas Astronómicas” se invitó a emprendimientos vecinos para la venta de 

cenas y desayunos y en el Festival de la Buena Vecindad se realizó una feria de emprendimientos 
y alimentos.

100%

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/RC/CUMPLIMIENTO%
20DEL%20PLAN%20DE%
20SUGERENCIAS%20CIUDADANAS%

202021.pdf 

VERO DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

LISTADO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LOS QUE PAUTARON PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: ART. 7O Reglamento a la Ley Orgánica de Comunicación

MEDIOS DE COMUNICACIÓN No. DE MEDIOS MONTO CONTRATADO
CANTIDAD DE ESPACIO PAUTADO Y/O 

MINUTOS PAUTADOS
INDIQUE EL PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE DESTINO A 

MEDIOS LOCALES Y REGIONALES
PONGA EL PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE 

SE DESTINÓ A MEDIOS NACIONAL
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 

PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Radio: 0 0 0 0 0 0

Prensa: 0 0 0 0 0 0

Televisión: 0 0 0 0 0 0

Medios digitales: 0 0 0 0 0 0

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

Publicación en la pág. Web de los contenidos establecidos en el Art. 7 
de la LOTAIP SI

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.ec/lotaip-2021/

Publicación en la pág. Web del Informe de Rendición de Cuentas y sus 
medios de verificación establecido en el literal m, del Art. 7 de la 
LOTAIP SI

https:
//fundacionmuseosquito.
gob.ec/rendicion-de-
cuentas/#161954180087
4-c1af3820-291b

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIÓN DE RESULTADO POA POR META /  PROGRAMA O 
PROYECTO PRESUPUESTO CODIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO % EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

Aquí se reflejan los resultados llenados en la Ejecución programática $ 4.141.668,77) $ 3.820.471,49) 92,25% https://fundacionmuseosquito.gob.ec/rendicion-de-cuentas/

TOTAL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GASTO CORRIENTE PLANIFICADO
GASTO CORRIENTE 

EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO % DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/FMC-2022-0102-M%20acuse%20recibo%20Directora%20_%20consultas%20ciudadanas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/FMC-2022-0102-M%20acuse%20recibo%20Directora%20_%20consultas%20ciudadanas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/FMC-2022-0102-M%20acuse%20recibo%20Directora%20_%20consultas%20ciudadanas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/FMC-2022-0102-M%20acuse%20recibo%20Directora%20_%20consultas%20ciudadanas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/4-3-22%20ACTA%20COMISION%20TECNICA%20RENDICION%20DE%20CUENTAS_firmado-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/4-3-22%20ACTA%20COMISION%20TECNICA%20RENDICION%20DE%20CUENTAS_firmado-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/4-3-22%20ACTA%20COMISION%20TECNICA%20RENDICION%20DE%20CUENTAS_firmado-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Acta%20evaluacio%CC%81n_RC.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Acta%20evaluacio%CC%81n_RC.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Acta%20evaluacio%CC%81n_RC.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/FMC%20INFORME%20NARRATIVO%20RENDICI%C3%93N%20DE%20CUENTAS.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/FMC%20INFORME%20NARRATIVO%20RENDICI%C3%93N%20DE%20CUENTAS.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/FMC%20INFORME%20NARRATIVO%20RENDICI%C3%93N%20DE%20CUENTAS.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Aprobado%20el%20informe%20narrativo%20FMC%202021.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Aprobado%20el%20informe%20narrativo%20FMC%202021.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Aprobado%20el%20informe%20narrativo%20FMC%202021.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Difusion%20del%20informe%20de%20rendicion%20de%20cuentas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Difusion%20del%20informe%20de%20rendicion%20de%20cuentas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Difusion%20del%20informe%20de%20rendicion%20de%20cuentas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/Difusion%20del%20informe%20de%20rendicion%20de%20cuentas.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/DIFUSIO%CC%81N%20DEL%20INFORME%20DE%20RENDICIO%CC%81N%20DE%20CUENTAS_.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/DIFUSIO%CC%81N%20DEL%20INFORME%20DE%20RENDICIO%CC%81N%20DE%20CUENTAS_.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/DIFUSIO%CC%81N%20DEL%20INFORME%20DE%20RENDICIO%CC%81N%20DE%20CUENTAS_.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/base%20de%20datos%20rendicion%20de%20cuentas%202.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/base%20de%20datos%20rendicion%20de%20cuentas%202.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2022/RC/base%20de%20datos%20rendicion%20de%20cuentas%202.pdf
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://www.facebook.com/FundacionMuseosQuito/videos/727369011734834
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
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https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/Reuni%C3%B3n%20Rendici%C3%B3n%20de%20Cuentas%20taller%20comunidad-signed-signed-signed-signed.pdf
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https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/CUMPLIMIENTO%20DEL%20PLAN%20DE%20SUGERENCIAS%20CIUDADANAS%202021.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/RC/CUMPLIMIENTO%20DEL%20PLAN%20DE%20SUGERENCIAS%20CIUDADANAS%202021.pdf
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https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip-2021/
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https://fundacionmuseosquito.gob.ec/rendicion-de-cuentas/#1619541800874-c1af3820-291b
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$ 4.141.668,77) 0,00 0,00 4.141.668,77 3820471,49 92,25 %

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS

TIPO DE CONTRATACIÓN ESTADO ACTUAL 

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Adjudicados Finalizados 

Número Total Valor Total Número Total Valor Total

Ínfima Cuantía 71 212.477,32 59 188.484,85

https://fundacionmuseosquito.gob.ec/rendicion-
de-cuentas/

Publicación

Licitación

Subasta Inversa Electrónica 9 640.955,45

Procesos de Declaratoria de Emergencia 1 28600,65

Concurso Público

Contratación Directa 1 10140

Menor Cuantía 1 3400

Lista corta

Producción Nacional

Terminación Unilateral

Consultoría

Régimen Especial 6 98.140,79

Catálogo Electrónico 177 270.958,17 120 13.616,15

Cotización

Contratación integral por precio fijo

Ferias Inclusivas

Otras

INFORMACIÓN REFERENTE A LA ENAJENACIÓN DE BIENES: 

ENAJENACIÓN DE BIENES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

No aplica No aplica No aplica 

INFORMACIÓN REFERENTE A EXPROPIACIONES/DONACIONES: 

EXPROPIACIONES/DONACIONES VALOR TOTAL

LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN

No aplica No aplica No aplica 

INCORPORACION DE RECOMENDACIONES Y DICTAMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO: Información requerida en el sistema del CPCCS

ENTIDAD QUE RECOMIENDA RECOMENDACIONES Y/O DICTAMENES EMANADOS

INFORME EL 
CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES Y 
DICTAMENES OBSERVACIONES MEDIOS DE VERIFICACION

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA 
PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

No. DE INFORME DE LA ENTIDAD QUE 
RECOMMIENDA No. DE INFORME DE CUMPLIMIENTO

% DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
RECOMENDACIONES

Contraloría General del Estado

Elaborarán el acta de entrega recepción respectiva de los bienes patrimoniales que se encuentran 
en las salas de exhibición y su reserva; además, en el caso de que los servidores encargados de la 
administración o custodia, fueren reemplazados temporal o definitivamente, controlará, se 
suscriba los referidos documentos, lo que permitirá disponer de la constancia documental que 
sustente la responsabilidad sobre la custodia CUMPLIDA * Memorando Nro. 1700012-CTCMDC-2017,

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-
signed.pdf DAI-AI-978-2016 DAI-AI-978-2016 MEMORANDO 1603133-FMCDEJ-2016 100%

Contraloría General del Estado

. Elaborarán anualmente el plan de contingencias el mismo que será remitido a la autoridad 
jerárquica correspondiente para su aprobación, luego de lo cual se procederá con la divulgación y 
se programará la capacitación respectiva; así como, a realizar simulacros necesarios para la 
correcta aplicación de los procedimientos previstos, lo que permitirá disponer de una guía de 
acción en el caso de presentarse situaciones de emergencia o desastres. CUMPLIDA

* Resolución Nro. FMCLEG-1700027-2017 .
 
 * Memorando Nro. FMC-CTH-2020-2000957.

https://fundacionmuseosquito.gob.
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signed.pdf DAI-AI-978-2016 DAI-AI-978-2016 MEMORANDO 1603133-FMCDEJ-2016 100%

Contraloría General del Estado

.Elaborarán anualmente un plan de mantenimiento de conservación y de restauración de los 
bienes patrimoniales, en el que se determinará el presupuesto requerido, documento que será 
puesto a conocimiento del Secretario de Cultura y del Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
para su aprobación y posterior ejecución, lo que permitirá salvaguardar a este tipo de bienes de 
los efectos del deterioro, ocasionados por la acción de las variables medioambientales y 
antrópicas. CUMPLIDA

* Memorando Nro. FMC-160425-2016.
 * Memorando Nro. 1700012-CTCMDC-2017 
 * Memorandos Nros. FMC-MDC-2020-0080-M, Y FMC-MCA-2020-0114-M

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-
signed.pdf DAI-AI-978-2016 DAI-AI-978-2016 MEMORANDO 1603133-FMCDEJ-2016 100%

Contraloría General del Estado Coordinará acciones con el Director Metropolitano Administrativo para que previo el levantamiento físico de los bienes que integran la colección Durini 1, se elabore el acta de entrega recepción correspondiente, la misma que sustentará el registro contable, lo que permitirá disponer de la documentación pertinente.CUMPLIDA

* Oficio Nro. 2017-1700114-FMCDEJ , 
 * Oficio Nro. 2017-17-00672-FMCDEJ-JA 
 * Oficio Nro. FMCDEJ-2018-1994

https://fundacionmuseosquito.gob.
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signed.pdf DAI-AI-978-2016 DAI-AI-978-2016 MEMORANDO 1603133-FMCDEJ-2016 100%

Contraloría General del Estado Controlará, conjuntamente con el Coordinador Administrativo Financiero que previo autorizar el gasto de adquisiciones por ínfima cuantía, éstas no sobrepasen el monto establecido para el efecto, lo que permitirá efectuar procesos dinámicos de contratación, seleccionar y adjudicar a la oferta que más convenga a los intereses de la entidadCUMPLIDA MEMORANDO FMC-CAF-2021-0108-M

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-
2019-signed.pdf DNAI-AI-0272-2019 DNAI-AI-0272-2019 FMC-DEJ-2019-1908 100%

Contraloría General del Estado Dispondrá y controlará que la Coordinadora del Centro de Arte Contemporáneo, supervise y controle los requerimientos de servicios para los diferentes eventos que se realizan en el Centro, lo que permitirá efectuar un proceso de contratación y seleccionar al proveedor más conveniente a los intereses institucionales, que los servicios cumplan con los parámetros requeridos por la entidad y se cancele oportunamenteCUMPLIDA * RESOLUCION FMCLEG-190111-2019
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Contraloría General del Estado Controlará y Dispondrá que la Coordinador Administrativo Financiero, publicar en el portal de compras públicas y en la prensa, el arrendamiento de los locales para las cafeterías, ubicados en la Fundación Museos de la Ciudad y Centro de Arte Contemporáneo, lo que permitirá contar con otras ofertas y seleccionar la que más convenga para los intereses de la entidadCUMPLIDA * RESOLUCION FMCLEG-190111-2019

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-
2019-signed.pdf DNAI-AI-0272-2019 DNAI-AI-0272-2019 Memorando Nro. FMC-DEJ-2019-2036 100%

Contraloría General del Estado Controlará y dispondrá al Coordinador de Talento Humano, verifique que se realicen los trámites de terminación de contratos oportunamente y se incluya a todos los empleados que se ha decido desvincular, lo que evitará que la entidad tenga que efectuar gastos por despidos intempestivos.CUMPLIDA * RESOLUCION FMCLEG-190111-2019

https://fundacionmuseosquito.gob.
ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-
2019-signed.pdf DNAI-AI-0272-2019 DNAI-AI-0272-2019 Memorando Nro. FMC-DEJ-2019-2039 100%

https://fundacionmuseosquito.gob.ec/rendicion-de-cuentas/
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/rendicion-de-cuentas/
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DAI-AI-978-2016-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf
https://fundacionmuseosquito.gob.ec/lotaip/2021/00.archivos/lit.g/DNAI-AI-0272-2019-signed.pdf

